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COMPARTA DE TRANSFORTE 

FESADO FANGUATRANS CIA LTDA 

CUANTIA: 

$430, 00 

la ciudad de Latacunga capital de la Provincia de Cotopaxi, 

blica del Ecuador a los  veintiun días del mes de enero del 

dos mil tres, dia partes, ante mí licenciado Hugo Alberto 

trazueta Fástora Notario  FPrimero del Cantón comparecen los 

Rorezs WASHINGTON MARCELO ANDRADE SORIA de estado civil 

dasado, —FORGE HERMAN FALCON VENEGAS, —de estado civil casado, 

GEL. HORACIO FALCON VENEGAS de estado civil soltero,  ESTUARDO 

ARCE FALCOR TIGSE de estado civil soltero, CLEMISTO ULFREDO 

FALCON. TIGSE de estado civil soltero, MENTOR —ARNTORIO LEOR 

KITA de estado civil casados LUIS —ARQUIMIDES SORIA  TIGSÉ de   *Btado civil casado, FRANCISCO TARQUIMO SORIA TIGSE-— de estado 

IVAR VICENTE SORIA TIGSE de estado civil soltero, LUIS BOLIVAR   TIGSE —VEMEGAS de estado civil casado. “CARLOS RAMIRO. TIGSE 

2? VENEGAS de estada civil casado, VICTOR ARELARDO VENEGAS — LOZADA 

mia de estado civil casado, EDGAR ALONSO VENEGAS LGZADA de estado



ciwido casado, SEGUNDO KLEVER O VENEGAS TIGSE-— de estada civil 

casadosrecuatorianos,  —donicildiados en dla ciudad de Latacunga 

bn
 provincia de Cotopaxi  Jegalmente capaces, quienes les 

conozca de la. que day Fez Cumplidos que fueron por mi el 

Motario los preceptos legales previos a la celebración de esta 

escritura, me presentan la minuta la misma que en forma textual 

dices Señor Notario en el Registro de Escrituras Fúblicas a su 

Cargo, sirvase insertar una en la cual conste la constitución 

de una Compañia de Responsabilidad Limitadas contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA COMFARECIENTES « Comparecen a la 

suscripción de la COMPARTA DE TRANSFORTE FESADO FANGUATRANS 3, 

CIA LTDA, dos siguientes señores: Uno) ARDRADE SORIA 

WASHIMGTORN MARCELO: pertador de Ja cédula de ciudadanía número 

uno cche cero dos nueve cero siete siete ocho. cero ., de estado 

civil casados” Dos) FALCON VENEGAS CORGE HERNAN, portador de la 

cédula de ciudadanía número cera cinco cerco dos uno ocho dos 

cinco cinco tres, de estado civid casado Tres) FALCON VENEGAS 

ANGEL. HORÁCIÓ portador de la cédula de ciudadania número uno 

siete uno cinco siete dos siete dos dos seis, de estado civil 

soltera." Cuatro) FALCON TIGSE ESTUARDO —CORGE portador de la 

cédula de ciudadanía númera cero cíneo cero cera oche nueve dos 

tres cho cinco de estado civil soltero.” Cinco) FALCON. TIGSE 

CLENTSTO — ULFREDO, portador de la cédula de ciudadania número 

cera cineo cera upea cuatro dos tres dos dos dos de estado 

civil saltera. Seis LEON. MEXIA MENTOR ANTONIO, portador de la 

cédula de ciudadania número cera cinco cera uno seis dos cinco 

seis siete a. de estada civil casado."Siete) SORIA TIGSE LUIS 

ARGUIRNIDES. — preortadeor de la cédula de ciudadania NÚMEFO. cero
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cera cuatro cha seje cera. slete de estado civil 

  

2 casado, ecOchadar SORIA TIGSE FROMNCISCO TARQUIHNO portador de da 

a cédula de ciudadania núnera cera cinco cercana. sedas uno e+lete 

atado civil soltera. MNuevel SORIA TIGSE 

  

4 cuatra cuatro tres de 

ú CESAR DAVID, portador de dla cédula de ciudadania  númera cera 

é cinca cero ana” ocho dos ocho. seis nueve tres de estado civil e 

7? casado. Died) SORT. TIGSE VAN VICENTE, — portador de la cédula 

, 

15 de ciudadánia NÚMera: CEFO. cinca Cera. uno nueve siete nueve 
7    

       
    

                        

    

  

      

    
   

as po 
cera ciñco ocho. de estado civil soltero. Once) TIOSE VENEGAS 

10 LUIS /BOLIVAR portador de la cédula de — ciudadeniía núnera U_Ro 

cera cinca. nueve sedes sele cinco eejs cera de estado 

  

11d casado. Duce. TIGSE VENEGAS CARLOS —ORAPRIRO, portador de 

cédula de ciudadania númnera uo siete une uno lres :61s uno 

  

tres tres de estada civil casado." Trece) VENEGAS LOZADA 

JO TOR ABELGRDO , portador de La cédida de ciudadanía número uno 

siéte cero. siete cinco uno tres siete uno siete de estado civil 

capado Catorce) VENEGAS LOZADA EDGAR ALONSO, portadar de la 

cádula de ciudadanía número una siete cera cinco. nueve nueve 

cinco. mueve cuatro cero. de estado civil casados" Guinco) 

VENEGAS TIGSEÉ SEGUNDO —RKLEVER, portadar de la  cédicdla de 

udadan ia núbera uno siete cero seis sels cinco tres tres 

nhewve nueve de estada civil casados, Ecuatorianos dosnidciliados 

ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi. "SBEGUPDA 

WO: La conpañia Limitada que $e constituye se regirá por 

  

siguiente estatuto socials ARTICULO UNC, DENOPUIHACIÓN. — La 

Compañia se denominar" COMNFARIA DEC TRANSFORTE. PESADO FARGUA TRANS 

CIA LTDA", y coso. tal se regirá por las leyes del Ecuadora en 

especial por lea por la Ley de Compañias, Código. Civil oyo par
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10 

11 

14 

qa 
de sl 

este estatuto. ARTICULO DOS. QEETO SOCIAL. La Compara 

limitada se dedicará  «ader Realizar elo transporte público de 

Carga pesada ittitizando camiones dentro de puestro país, de 

coofarmidad con las eaitorizaciones esmadas por los competentes 

organismos de tránsito. hb) Instalar oficinas y bodegas en loz 

lugares a donde. sirva da Compañia para  OTYrecer eficiente 

servicio. «al usuario.” Eder Adquirira prendara grabar a en«aiend y 

bienes muebles E inmuebles y efectuar actividades 

  

indispensables que permitan la superación econónica y social de   

sapo accolonistasa y dd). Propender elo pejoramente del parque 

antomotor, con vehículos que permiten  serir con eficiencia y 

comfort ARTICULO — TRES.“ PLAZG. El plazo de duración de da 

conpañia de —TRANSFORTE —FESADO PARGUBTRANS CIA. LTDA. será de 

cincuenta años a pertíir de da fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registra Mercantila sin. perjuicio de que pueda 

disolverse 0 liquidarse antes de concluida elo plazo de 

duración. par Las cláusulas legales a volutarilas O prorrogase 

por rescalación de la hinta Generado de Socios," ARTICULO 

CUATRCO DOMICILIC, + Elo demicilia principal de la Compañia será 

en la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxia Replica del 

Ecuador". Artículo. CINCO. CAPITA. Elo capital social de la 

  

compañia es de sejlscientes treinta dólares de doz tados 

línidos de Hoarteamérica  disidido en cliente cínca participaciones 

    de is dálares cada ua “o ARTICULO 

  

CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN. + La compañia a cada sacia entregará un certificado 

de aportación en el que constará necesariamente sum carácter de 

  

na negociable y elo núnsera de participe 

  

ciones cue par sli aporte 

    

le corresponde." ARTICULO. SIETE. CESION DE PARTICIPACIONES.
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ácida en cualquier tienpo y en cualquier lugar dentra del 

territorio Nacional para tratar cualquier asunto, siempre que 

este presente el total del capital social y  dlos asistentes 

quienes deberán suscribir el. acta  baio sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la juntas” ARTÍCULO 

CATORCE. “QUORU!N,. + La dinta General se considerará validamente 

constituida para deliberar en primera convocatoria cuando 

concurrieren a ella los socios que representan por lo menos el 

cincuenta y uno. por ciento del capital social." En segunda 

convocatoria $e reunirán con el nímeroa de socios presentes, 

debiendo expresarlo asi en la convocatoria." ARTICULO QUINCE . 

MAYORIA DECISORTA . Las resoluciones que adopte la  dunta 

General de  focios se tomarán por mayoría absoluta del capital 

concurrente, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la  mayoriaer Las resoluciones de la dunta General son 

obligatorias para todos los  sacios inclusive para dos na 

asistentes a. para e«quelldos que voten en contra, sin perjuicio 

del derecho de impugnación previsto en la ley. ARTICULO 

DIECISELS,. “ DERECHO CAL VOTO.“ For cada participación de  sejs 

dálaresa, dos socios tendrán derecho a un vota.” ARTICULO 

DIECISIETE. + DEL FRESIDENTE.- El presidente durará dos años en 

SU Cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido.” Fara ser 

designado presidente no. se recudere tener la calidad de socio.” 

Sue funciones $e prorroagarán hasta ser  Jlegalomente reemplazado 

sin perjuicio de dla dispuesto por el artículo ciento treinta y 

tres de la Ley de Compañias, en caso de ausencia, impedimento 

temporal a definitivo del presidente le reemplazará la persona 

que fuere designada por la  dHinta General, con todas sus
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> 

10 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

atribuciones. ARTICULO DIECIOCHO . ATRIBUCIONES DEL. 

FRESIDENTE. 7 Son atribuciones del  Fresidentes a) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la unta Generaleckd Presidir 

las sesiones de la dunta General. cc). Suscribir conuntamente 

con el Gerente en Jos certificados de aportaciones y las actas 

de las duntas Generales. d) Intervenir conjuntamente con el 

Gerente en la compras venta, hipoteca y otros gravámenes de 

inpuebles,. €) Supervigilar las operaciones de la marcha de la 

Compañias" "T) Subrogar al gerente en caso de falta, ausencia o 

impedimento temporal o definitiva ya, q) En general las denás 

atribuciones que le confiere la Ley.” ARTICULO — DIECIMUEVE. 

REFRESENTACION LEGAL.“ La representación —legal« Judicial y 

extrajudicial de la compañia será ejercida por el gerente. 

ARTICULO VEINTE. — DEL GERENTE.“ Fara ser designado Gerente na 

se requiere tener la calidad de socio. La duración del cargo 

será de dos años. pudienda ser reelegido indefinidamente. El 

nombramienta del Gerente será firmado por el presidente. En 

casa de ausencias  impedimentea temporal 01 definitivo del 

Gerente, Jo reemplazará el presidente, con todas SL 

atribuciones. ARTÍCULO VEINTIUNO ATRIBUCIONES —DEL.. GERENTE. 

Son atribuciones del Gerente a) Representar a la compañia 

legal,  dudicial y  extrajudicialmente." b) Convocar a dunta 

General.=c) Realizar todos los actos administrativos que le 

corresponda, od) Fresentar a comsideración de la Junta General 

de socios € proyecta de  prestipuesteo anual para pastos 

generales, pago de sueldos y salarioz y gastos de operación.” 

el Fresentar una “ez alo aÑo, a consideración de la Junta 

General. de Socios, tuna menaría razonada sobre la situación de
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_ BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

10023908 

E 

CERTIFICADO 

  

Certificamos que en este/nstitución Bancaria, en la presente fecha se ha depositado en Cuenta 
de integración de Capital a nombre de la "Compañía de Transporte Pesado 
PANGUATRANS CIA LTDA",. por un valor de SEISCIENTOS TREINTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 630.00) como requisito previo a su constitución 
legal, cantidad quyha sido consignada por las siguientes personas: 

   

ANDRADE SORIA WASHINGTON MARCELO USD. 42.00 
FALCON VENBGAS JORGE HERNAN 42.00 

“”“ALCON VENÉGAS ANGEL HORACIO 42:00 
FALCON TIGSEESTUARDO JORGE : “42.00 

- FALCON TIÉSÉ CLEMISTO ULFREDO a 88.00 
LEON MEJYA MENTOR ANTONIO Co: 42.00 
SORIA TIGSH LÍNS ARQUIMIDES 742.00 
SORIA CISCO TARQUINO 42.00 
SORIA PIG$E CESAR DAVID o - 42.00 
SORIA FIQSE [VAN VICENTE 42.00 

ENEGAS LUIS BOLIVAR 42.00 
NEBAS CARLOS RAMIRO 42.00 

S LOZADA VICTOR ABELARDO 42.00 
VENEGAS LOZADA EDGAR ALONSO ] 42.00 

EGAS TIGSE SEGUNDO KLEVER 42.00 

a Yánez de Homero os 

/ GEREREBANCO DE 084 AQUI, 
sucks LATACUNGA 

REV 06 99..COD 108144
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RESOLUCION No. 022 -C]J-005-2002-CNTT1 Sl 

  

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

     

    
   

  

     
    

Lo dispuésto en el Art, 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agusto de 1996; y, vista la 

4H de los Directivos de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
ANIA DE TRANSPORTE PESADO PANGUATRANS CIA. LTDA.” con 

to Cn la ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, y fundamentado en los 
tos informes: UN : 

forme No. 223.CAJ-CJ-02-CNTTT, de septiembre 2 de 12002, emitido por la 
1bdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución 
Jurídica de organizaciones de transporte. 

   
1.2 El Consejo Frovincial de Tránsito de Cotopaxi, emite el informe técnico 

de factibilidad N * 2002-039-CPTC-DT, de fecha 18 de julio del 2002, 
previo a la Constitución Jurídica de la Compañía en Formación de 

Transporte de Carga Pesada denominada “COMPANÍA DE 
TRANSPORTE PESADO PANGUATRANS CIA. LTDA.” con 
domicilio en la ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi. 

  
1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones 

de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho 

..* proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y ¡. qe 

* transporte terrestres vigentes, con las siguientes Observaciones: prono nenes ti 
IN E 
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CONSEJO NACIONAL PO 

TRANSPORTE TERRESTRES 

ansporte de carga pesada, serán nutorizados por los competentes 
de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente 

cómpañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Triínsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte ferrestres, 
se someterá n la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 
que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito.” 

. La nómina de los QUINCE (15) integrantes de esta naciente sociedad, es la 

siguiente: 

ANDRADE SORIA WASHINGTON MARCELO 
FALCON VENEGAS JORGE HERNAN 
FALCON VENEGAS ANGEL HORACIO 
FALCON TIGSE ESTUARDO JORGE 
FALCON TIGSE CLEMISTO ULFREDO : 
LEON MEJIA MENTOR ANTONIO 
SORIA TIGSE LUIS ARQUIMIDES 
SORIA TIGSE FRANCISCO TARQUINO 
SORIA TIGSE CESAR DAVID 

. SORIA TIGSE IVAN VICENTE 
. TIGSE VENEGAS LUIS BOLIVAR 

2. TIGSE VENEGAS CARLOS RAMIRO 
13. VENEGAS LOZADA VICTOR ABELARDO 
14. VENEGAS LOZADA EDGAR ALONSO 
15. VENEGAS TIGSE SEGUNDO KLEVER 

O
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A
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M
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n
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—
 

Y 
mu
 

O
 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo 

para el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de 

un parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al 

cuadro de vida útil vigente. 

. RECOMENDACION: f/ 2 sn
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Sbxistiendo el Informe Técnico de Factibilidad po AA hi A    a Corisejo 
rúnsito de Cotopaxi, encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de 

conformidad a las disposiciones de ln Ley de Compañía, Código de Comercio y Civil, 
habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio 

del Organismo, la emisión del Informe para el acto constitutivo de Compañía de 
Transporte de Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO PANGUATRANS CIA. LTDA.” con donticilio en la ciudad de Latacunga, 

Provincia de Cot j 

   

   

     

    

   
   
    

   

          

   

£me No. 013-CAJ-02-CNTTT, de 1 de octubre del 2002, mediante el 

la Comisión Interna Permariente de Legislación, aprueba el informe 
afites mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

¿mitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Cargn 
esada denominada “COMPAÑÍA . DE TRANSPORTE PESADO 

PANGUATRANS CIA. LTDA.” con domicilio en la ciudad de Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 

Permiso de Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 

as disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 

resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 

Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

? Compañías y a las autoridades que sean del caso. ¿47 
» 1 o Ce ETA INR NT DO 1 2 s 

o
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SEE firmmlo en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 

¡Guau onsejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 
etdtra Sesión Ordinaria de fecha tres de octubre del dos mil dos. 

      

  

Ing. Rodolfo Barniol Zerega 
MINISTRO DE GOBIERNO Y PO 

RESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

FRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1054877 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: SORIA TIGSE LUISAÁRQUIMIDES 

Foacha Reservación: 11/42/2002 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENQER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

Y RMO QUE HU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO:
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RTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la primera copia de la 

escritura pública de constitución de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

PANGUATRANS EIA. LTDA., que antecede, conjuntamente con la Resolución 

de la Superintendencia de Compañias, número 03.0.1J.881, de siete de 

marzo del dos mil tres, bajo Ja Partida No. 48, dei Registro Mercantil 

lMevado en el presente año. PAP einticdatro de marzo del dos 
    
    

   

  

   PE mil tres .2 X.X.X.XoXo


